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VISTOS:

El Informe N' 1044-2019-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEc-oAF-USF cre ra unidadde 
-subvenciones y Financiamiento, y demás ,ec"roo" i"le"pediente srGEDo 24050-2019 v:

CONSIDERANDO:

Manual de Ooer
I N" 705_2017_
inanciamiento, ,,1

su aprobac¡ón y

Que, at Ejecutiva N" 947_2017-MtNEDU^r'Mct_
PRONABEC
en er perú, 

"?Ti,:'"T,:i":,lt:i,",,fff""9"11,:.._1,..1?:MINEDUA/M NEDU¡r'MGI-PRONABEC, N' 2OO-2018-MTNEDU^/M TNEDU^/MGt_pnoNnseC y r.r;+ó_áóiéMINEDUA/M

Que, el numeral 7.10.3 de las Normas para_la Ejecución de Subvenciones paraEstudios en er Perú, aprobadas med¡ante Resórución oii"tor"r Ejecutiva N 947-2017_

- 9lf, T"gi"il: !"y N. .2g}s7, modificada por ta Selda Disposiciónprementar¡a Modificatoria de ra Ley N' 302g1 , se cróa er programa Nacionat de



MINEDU¡üMGI-PRONABEC, modificado por ta Resotución Directorat Ejecutiva N" 200-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, señata que "1...,) ta Oficina de Administración y
Finanzas establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgam¡ento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" ,

Que, mediante Resolución Jefatural N" 78-201 9-MINEDU^/MG|-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba los costos académicos por
conceptos de matrícula y el pago de pensiones en c¡nco (05) cuotas, así como el valor
por crédito presentados por la Un¡versidad ESAN aplicables a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013,
2O14, 2015,2016, 2017 y 2018, Beca Excelencia Académica - Convocatoria 2014 y
Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatorias 2017 y 2}1gi

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 409-2019-MtNEDU^r'MGt-pRONABEC-
OAF, la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas aprueba el Calendario de pago de la
Universidad ESAN aplicable a los becarios de la Beca i B de pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2016, 2017 y 2018, y Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatorias 2017 y 2O1A; con base
en el Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural N. 654-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, em¡tida por ta Oficina de Gestión de Becas;

Que, mediante Resolución Jefaturat N' 637-2019-[/tNEDU¡/[/Gt-pRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba el Calendario de pago de la
Universidad ESAN aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013, 2014 y 2015; con base
en el Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 873-2019-
MINEDUA/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por ta Oficina de Gestión de Becas;

Que, mediante Resolución Jefaturat N. 91 9-201 9-MINEDU^,/MG l-pRONABEC-
OBE, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, el Calendario Académico
correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la Univers¡dad ESAN aplicable a
los becarios de la Beca Excelencia Académica - Convocato a 2O14i

Que, mediante Informe N" 1 044-201 9-MtNEDU¡r'I/G|-PRONABEC-OAF-USF,
la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento presenta la propuesta de Calendario de
Pago de la Universidad ESAN aplicable a los becarios de Ia Beca Excelencia Académica
- Convocatoria 2O14i con base en el calendario académico reconocido en la Resolución
Jefatural N' 919-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por ta Oficina de
Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de pago por parte de
la unidad de subvenciones y Financ¡amiento a la oficina de Admin¡stracón y Finanzas,
el m¡smo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenc¡ones,
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones V Financ¡amiento de la Oficina de
Administración y Finanzas det PRONABEC, y de coniormidad con ta Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. Ot3l
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y O1-2015-MINEDU, y la
Resolución M¡nister¡at N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el 

-lVlanuat 
de operacioÁes

del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Pago de la Un¡versidad ESAN aplicable a
los becarios de la Beca Excelencia Académica - Convocatoria 2O14i coñ base en el
Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 919-2019-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que
queda establecido de la sigu¡ente manera:

Beca Excelencia Académica - Convocatoria 2014

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unrdad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relac¡ones lnstitucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resoluc¡ón en el portal electrón¡co ¡nst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


